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Sumilla: “(…) el señor Elvis Rafael Fernández Ventura no podía 

ostentar la calidad de Director Técnico del Adjudicatario, al 
no encontrarse hábil en el Colegio correspondiente, siendo 
ello un requisito indispensable para ejercer su profesión.” 

 

   Lima, 2 de agosto de 2024. 
 
 
          VISTO en sesión del 2 de agosto de 2024 de la Sexta Sala del Tribunal de 
Contrataciones del Estado, el Expediente N° 6394/2024.TCE., sobre el recurso de 
apelación interpuesto por la empresa SURGICORP S.R.L., contra el otorgamiento de la 
buena pro de la Adjudicación Simplificada N° 24-2024-ESSALUD-RPR- Primera 
convocatoria; y, atendiendo a los siguientes: 
 
I. ANTECEDENTES: 

 
1. De acuerdo a la información registrada en el SEACE, el 23 de mayo de 2024, el 

Seguro Social de Salud, en adelante la Entidad, convocó la Adjudicación 
Simplificada N° 24-2024-ESSALUD-RPR - Primera Convocatoria, efectuada para la 
“Adquisición de instrumental quirúrgico para el servicio de cirugía hepatobiliar del 
HNERM”, con un valor estimado de S/ 350 000.00 (trescientos cincuenta mil con 
00/100 soles), en adelante el procedimiento de selección. 
 
Dicho procedimiento de selección fue convocado bajo el marco normativo del 
Texto Único Ordenado de la Ley N.º 30225, Ley de Contrataciones del Estado, 
aprobado por el Decreto Supremo N.º 082-2019-EF, en adelante la Ley, y su 
Reglamento, aprobado por el Decreto Supremo N.º 344-2018-EF y modificatorias, 
en lo sucesivo el Reglamento. 

 
Según el cronograma del procedimiento de selección, el 3 de junio de 2024, se 
llevó a cabo la presentación de ofertas; asimismo, el día 11 del mismo mes y año, 
se notificó a través del SEACE el otorgamiento de la buena pro del procedimiento 
de selección al postor Insumet S.A.C., en adelante el Adjudicatario, por el importe 
de S/ 309 900.00 (trescientos nueve mil novecientos con 00/100 soles), 
obteniéndose los siguientes resultados1: 

 
 

                                                 
1  Información extraída de las “Acta de admisibilidad de oferta”, “Acta de evaluación de la oferta”, “Acta de 

calificación de ofertas” y “Acta de buena pro”, registradas en el SEACE el 11 de junio de 2024. 
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POSTOR 

ETAPAS 

Admisión 

Evaluación 

Orden de 
prelación  

 

Calificación y 
resultados Precio 

Puntaje  
total  

obtenido con 
bonificación 

5% 

INSUMET S.A.C. Admitido S/ 309 900.00 105.00 1 
Calificado 

(Adjudicatario) 

SURGICORP 
Sociedad 
Comercial de 
Responsabilidad 
Limitada – 
SURGICORP S.R.L. 

Admitido S/ 333 000.00 97.72 2 Calificado 

 
2. Mediante escrito s/n, presentado el 18 de junio de 2024 ante la Mesa de Partes 

del Tribunal de Contrataciones del Estado, en lo sucesivo el Tribunal, el postor 
SURGICORP S.R.L., en adelante el Impugnante, interpuso recurso de apelación 
contra el otorgamiento de la buena pro del procedimiento de selección, 
solicitando como pretensiones que se declare no admitida la oferta del 
Adjudicatario, se le revoque la buena pro y, como consecuencia de ello, que esta 
le sea otorgada a su representada. 

 
Para sustentar sus pretensiones realiza los siguientes cuestionamientos a la oferta 
del Adjudicatario: 
 
Respecto a la firma del Director Técnico en el Formato N° 2. 
 

 Señala que en el literal j) del numeral 2.2.1.1 del capítulo II de la sección 
específica de las bases integradas, se requirió como documentos para la 
admisión de la oferta, que los postores presenten la “Declaración Jurada 
de presentación del dispositivo médico ofertado, de compromiso de plazo 
de entrega y vigencia (Formato N° 2)”; el mismo que obra a folio 41 de las 
bases del procedimiento de selección, el cual debe estar debidamente 
suscrito por el Director Técnico Legal del Postor. 

 

 En tal sentido, sostiene que el Adjudicatario presentó en el folio 57 de su 
oferta, el Formato N° 2, conteniendo la declaración jurada de prestación 
del producto y vigencia mínima, la cual habría sido suscrita por el Químico 
Farmacéutico Elvis Fernández Ventura, en calidad de Director Técnico de 
dicho postor; sin embargo, refiere que realizada la consulta sobre su 
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habilidad en el Colegio Químico Farmacéutico del Departamental de Lima 
y en el Colegio Químico del Perú, aquél no se encuentra habilitado para 
ejercer como químico farmacéutico y, por consiguiente como director 
técnico. 

 Sobre ello, señala que, para que el señor Elvis Fernández Ventura obtenga 
la calidad de no habilitado en los Colegios de Químicos Farmacéuticos, este 
debió encontrarse más de dos meses inhabilitado; es decir para la fecha de 
la presentación de ofertas (3 de junio de 2024), dicho profesional se 
encontraba inhabilitado. 

 

 Precisa que el Director Técnico del Adjudicatario no se encontraba ni se 
encuentra habilitado para ejercer la profesión de químico farmacéutico, 
por consiguiente, tampoco podía suscribir documentos de la oferta. 

 

 En ese sentido, considera que el Adjudicatario no ha cumplido con 
presentar la declaración jurada de presentación del producto y vigencia 
mínima, conforme a lo solicitado en las bases integradas. 

 
Respecto a que el producto carece de registro sanitario: 

 

 Indica que de acuerdo al numeral 1.2 de las bases integradas del 
procedimiento de selección, el objeto de la convocatoria es la adquisición 
de un (1) separador autoestático. Asimismo, refiere que en el numeral 7 
“Especificar unidad de medida” de las especificaciones técnicas de dicho 
bien, se requiere como unidad de medida la “Unidad”. 
 

 Al respecto, menciona que el Adjudicatario presentó en el folio 57 de su 
oferta el Formato N° 2, que contiene la declaración jurada de prestación 
del producto y vigencia mínima, en la cual declaró que la presentación del 
producto ofertado es de “Unidad”; sin embargo, refiere que en el Registro 
Sanitario N° DM16531E, el cual está a nombre de un tercero, presentado 
también en su oferta, se evidencia que la forma de presentación del 
producto ofertado contiene como unidad de medida de despacho a partir 
de dos (2) unidades. 

 

 En ese sentido, señala que, ha quedado evidenciado que, si bien el 
Adjudicatario declaró que la unidad mínima de despacho es “Unidad”, esa 
forma de presentación no cuenta con registro sanitario para vender lo 
ofertado; es decir el producto ofertado carece de registro sanitario. 
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Respecto a que no presentó el registro sanitario o certificado del registro sanitario 
del producto: 

 

 Menciona que de acuerdo al literal e) del numeral 2.2.1.1 del capítulo II de 
la sección específica de las bases integradas, se requiere como documentos 
para la admisión de la oferta la presentación del registro sanitario o 
certificado de registro sanitario del dispositivo médico. 
 

 Al respecto, precisa que el Adjudicatario presentó en los folios 18 y 19 de 
su oferta, el registro sanitario emitido a nombre de un tercero (Jaime Rojas 
Representaciones Generales S.A.), el mismo que se encuentra en 
reinscripción. 

 

 Sobre ello, indica que de conformidad con la Ley N° 29459, Ley de los 
productos farmacéuticos, dispositivos médicos y productos sanitarios, los 
productos farmacéuticos, dispositivos médicos y productos sanitarios 
deben contar obligatoriamente con registro sanitario, el cual le faculta al 
titular la fabricación, la importación, el almacenamiento, la distribución, la 
comercialización, la promoción, la dispensación, el expendio o el uso de 
dichos productos. 

 
Asimismo, se ha establecido que pueden ser importados por quien no es 
titular del registro sanitario para lo cual la autoridad nacional competente 
(DIGEMID) le otorga un certificado de registro sanitario; es decir, aquél que 
no tiene registro sanitario puede comercializar un dispositivo médico 
siempre que cuente con el certificado de registro sanitario, a fin de que 
adquiera todas las responsabilidades y obligaciones del titular del registro 
sanitario. 

 

 En ese sentido, señala que el Adjudicatario debía contar con certificado de 
registro sanitario con el fin de tener las mismas facultades del titular del 
registro sanitario, entre ellas, la de comercializar el dispositivo médico 
ofertado; sin embargo, al no contar con dicho certificado, no tiene 
facultades para comercializar el producto, ni otra facultad que se le otorga 
al titular del registro, por lo que su oferta no debió admitirse. 

 
Respecto a que la Entidad otorgó puntaje adicional por bonificación, a pesar de 
que no era Mype: 

 

 Manifiesta que las bases integradas del procedimiento de selección, 
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adjuntan, entre otros, el Anexo N° 1 - Declaración jurada de datos del 
postor y el Anexo N° 10 - Solicitud de bonificación del cinco por ciento (5%) 
por tener la condición de micro y pequeña empresa. 
 

 Al respecto, señala que el Adjudicatario presentó en su oferta el Anexo N° 
1 – Declaración jurada de datos del postor, en el cual declaró que no tenía 
la condición de Mype; asimismo, se aprecia que no presentó el Anexo N° 
10 – Solicitud de bonificación del cinco por ciento (5%) por tener la 
condición de micro y pequeña empresa, por lo que no correspondía que se 
le asigne alguna bonificación al puntaje otorgado. 

 
No obstante, en la evaluación de ofertas, la Entidad otorgó al Adjudicatario 
una bonificación del 5% por ser Mype, a pesar de que no tenía dicha 
condición. 

 
3. Con decreto del 24 de junio de 2024, debidamente notificado en el SEACE el 25 

del mismo mes y año, la Secretaría del Tribunal admitió a trámite el recurso de 
apelación presentado en el marco del procedimiento de selección, y se corrió 
traslado a la Entidad, a fin de que cumpla, entre otros aspectos, con registrar en 
el SEACE el informe técnico legal, en el que indique su posición respecto de los 
hechos materia de controversia, en el plazo de tres (3) días hábiles y, además, se 
dispuso notificar el recurso interpuesto, a los postores distintos del Impugnante 
que pudieran verse afectados con la resolución que emita este Tribunal, mediante 
su publicación en el SEACE, y remitir a la Oficina de Administración y Finanzas el 
comprobante de depósito en cuenta corriente, expedido por el Banco de la 
Nación, para su verificación. 
 

4. Mediante Escrito N° 1, presentado el 28 de junio de 2024 ante el Tribunal, el 
Adjudicatario solicitó su apersonamiento como tercero administrado y absolvió el 
traslado del recurso impugnativo, a través del cual señaló lo siguiente: 

 
Sobre los cuestionamientos a su oferta. 

 
Respecto a la presentación de la declaración jurada de presentación del dispositivo 
médico ofertado, de compromiso de plazo de entrega y vigencia: 

 

 Señala que en el folio 57 de su oferta ha cumplido con presentar el Formato 
N° 2 – Declaración jurada de prestación del producto y vigencia mínima, 
conforme a lo solicitado en las bases integradas del procedimiento de 
selección, lo que ha sido verificado por el comité de selección. 
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Respecto a que el producto carece de registro sanitario: 

 

 Indica que lo alegado por el Impugnante, respecto a que su representada 
carece de registro sanitario, es una total falsedad, lo cierto y real es que 
está ofertando un separador autoestático para juego epigastrio   - 
trasplante de hígado.  
 

 Asimismo, menciona que en el folio 19 de su oferta, ha presentado el 
Registro Sanitario N° DM1653IE del producto ofertado, por lo que refiere 
que lo manifestado por el Impugnante no tiene sustento y, solo trata de 
confundir al Tribunal, pues no tiene autoridad para afirmar cuál es el 
producto que se está ofertando y menos que no se haya adjuntado el 
registro sanitario de dicho producto.  

 
Respecto a que no presenta el registro sanitario o certificado del registro sanitario 
del producto: 

 

 Señala que, según el Impugnante, su representada no cumple con el 
documento de admisibilidad requerido en el literal e) del numeral 2.2.1.1 
del capítulo II de la sección específica de las bases integradas. 
 

 Al respecto, sostiene que sí ha cumplido con presentar el Registro Sanitario 
N° DM1653IE del producto ofertado. 

 

 Agrega que, la evaluación de ofertas se realiza considerando únicamente 
el cumplimiento de lo especificado en las bases, en la cual no se hace 
ninguna diferenciación, limitación, ni distinción respecto a que únicamente 
el titular del registro sanitario es quien puede presentarse como postor. 
 

Respecto a que la Entidad otorgó puntaje adicional por bonificación, a pesar de 
que no era Mype: 

 

 Señala que, si bien no le corresponde la bonificación en el puntaje por la 
condición de Mype, dicho puntaje es intrascendente en cuanto al resultado 
final, toda vez que aun restando la bonificación su oferta mantiene 100 
puntos, puntaje superior al obtenido por el Impugnante (97.72 puntos). 
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Sobre los cuestionamientos a la oferta del Impugnante: 
 
Respecto a la experiencia del postor en la especialidad 
 

 Sostiene que, de acuerdo a las bases integradas del procedimiento de 
selección, se requiere que los postores acrediten su experiencia; asimismo 
refiere que, las mencionadas bases han determinado la forma de su 
acreditación. 
 

 Al respecto, señala que era responsabilidad del Impugnante presentar 
facturas que acrediten la cancelación de las mismas, mediante: i) voucher 
de depósito, ii) nota de abono, iii) reporte de estado de cuenta, iv) 
cualquier otro documento emitido por Entidad del sistema financiero que 
acredite el abono o, v) mediante cancelación en el mismo comprobante de 
pago, debiendo existir correspondencia y trazabilidad entre las facturas y 
los documentos que sustentan la cancelación de las mismas. 

 

  Indica que el Impugnante en su Anexo N° 8 – Experiencia del postor en la 
especialidad, consignó cuatro contrataciones para acreditar su experiencia 
en la especialidad. 

 

 En esa línea, refiere que en la Factura N° F003-16350 presentada por el 
Impugnante, el monto a cancelar luego de la retención asciende a S/ 974 
850.00, sin embargo dicho monto, no coincidiría y no tendría relación con 
los montos depositados por la Entidad, toda vez que en el movimiento de 
cuenta presentado no figura el depósito por el mismo monto, sino que 
figuran tres depósitos por cantidades menores y distintas al monto 
facturado, con lo que no se puede demostrar la correspondencia ni 
trazabilidad con la mencionada factura. 
 

  Agrega que, en el folio 158 de su oferta, el Impugnante ha adjuntado un 
documento denominado “comprobante del 09 Bco Continental MN – 
Cobranza”, elaborado por el mismo postor [Surgicorp], el cual no es válido 
para acreditar la experiencia del postor en el caso de comprobantes de 
pago; así tampoco acredita la cancelación, ya que indica “cobranza”, es 
decir pendiente de pago. 
 
En tal sentido, señala que la Factura F003-16350 por el monto de S/ 1 005 
000.00 no es válida y debe ser retirada como documento para acreditar la 
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experiencia del postor; por consiguiente, el Impugnante al no acreditar el 
monto facturado requerido, corresponde que su oferta sea descalificada. 
 

Respecto a que no presenta declaración jurada de presentación de dispositivo 
médico ofertado de compromiso de plazo de entrega y vigencia (Formato N° 2). 
 

 Señala que el Impugnante presentó en su oferta el Formato N° 2 que 
contiene la declaración jurada de prestación del producto y vigencia 
mínima; sin embargo, en dicho documento no se ha consignado toda la 
información referida a cada componente del separador Thompson que 
oferta, pues únicamente se indica registros sanitarios en los que no se 
precisa cuáles son los componentes que oferta. 
 
En relación con ello, precisa que la oferta del Impugnante es imprecisa, 
toda vez que no resulta posible determinar lo que realmente se va a 
entregar a la Entidad. 

 
5. El 29 de junio de 2024, la Entidad registró en el SEACE el Informe N° 0000010-

2024-GCAJ/ESSALUD, en el que indica su posición respecto a los hechos materia 
de controversia planteados en el recurso de apelación, de acuerdo a lo siguiente: 

 
Respecto a la firma del Director Técnico en el formato N° 2. 

 

 Señala que si bien el Director Técnico del Adjudicatario se encontraba con 
la condición de “no hábil” al momento de la interposición del recurso 
impugnativo, en la actualidad, dicho profesional figura con la condición de 
“hábil”; por lo que, no podría determinar si en la fecha que refrendó los 
documentos  cuestionados  tuvo  la  condición  de  habilitado  en  el  Colegio  
Químico Farmacéutico del Perú  y en el Colegio Departamental de Lima, 
toda vez que no es posible establecer la fecha de inicio y fin de la referida 
condición en las páginas web de los colegios antes mencionados. 
 

 Sobre ello, precisa que se encuentra imposibilitado de determinar si el 
referido profesional se encontraba habilitado a la fecha que refrendó los 
documentos cuestionados. 

 
Asimismo, menciona que el Tribunal de Contrataciones del Estado, a través 
de la Resolución N° 00056-2022-TCE- S1, indicó, respecto a la habilitación 
del Director Técnico, que se valora la habilitación profesional en el 
momento en que el/la químico(a) farmacéutico(a) ejerce su profesión, es 
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decir, al momento que supervisó o realizó los análisis del producto 
ofertado. 

 
Respecto a que el producto carece de registro sanitario: 

 

 Indica que las bases integradas del procedimiento de selección, establecen 
que los postores deben presentar, entre otros documentos, el Registro 
Sanitario o Certificado de Registro  Sanitario  vigente,  otorgado  por  la  
Autoridad  Nacional  de  Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios – ANM (DIGEMID); además, las resoluciones de 
modificación, o autorización, en tanto estas tengan por finalidad acreditar 
la correspondencia entre la información registrada ante la Autoridad 
Nacional de productos  Farmacéuticos,  Dispositivos  Médicos  y  Productos  
Sanitarios  (ANM)  y  el dispositivo medico ofertado. 
 

 Refiere que de acuerdo a lo señalado por el área técnica de la Red 
Prestacional Rebagliati, el Adjudicatario cumplió con acreditar la unidad de 
medida y el registro sanitario, conforme a lo establecido en las bases 
integradas del procedimiento de selección. 

 

 Indica que el Adjudicatario no ha acreditado su condición de Mype, por lo 
que el comité de selección otorgó de forma incorrecta dicha bonificación.  

 
6. Con decreto del 8 de julio de 2024, se tuvo por apersonado al Adjudicatario en 

calidad de tercero administrado y por absuelto el traslado del recurso 
impugnativo. 
 

7. Con decreto del 8 de julio de 2024, se dispuso remitir el expediente a la Sexta Sala 
del Tribunal para que evalúe la información que obra en el mismo y, de ser el caso, 
dentro del término de cinco (5) días hábiles lo declare listo para resolver. 

 
8. Por medio del decreto del 10 de julio de 2024, se programó audiencia pública para 

el 17 del mismo mes y año. 
 
9. Mediante Escrito N° 1, presentado el 16 de julio de 2024 ante el Tribunal, la 

Entidad acreditó a su representante que participará en la audiencia programada. 
 

10. Mediante escrito s/n, presentado el 17 de julio de 2024 ante el Tribunal, el 
Impugnante acreditó a su representante que participará en la audiencia 
programada. 
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11. Con decreto del 17 de julio de 2024, a fin de contar con mayores elementos para 

resolver, se requirió a la Entidad se pronuncie sobre los cuestionamientos 
planteados por el Adjudicatario a la oferta del Impugnante; asimismo, se requirió 
al Colegio Químico Farmacéutico del Perú y al Colegio Departamental de Lima se 
pronuncie sobre la habilitación del señor Elvis Rafael Fernández Ventura en la 
fecha de presentación de ofertas (3 de junio de 2024). 

 
12. El 17 de julio de 2024 se llevó a cabo la audiencia pública programada con la 

participación de los representantes del Impugnante, del Adjudicatario y de la 
Entidad. 
 

13. A través del Escrito s/n, presentado el 18 de julio de 2024 ante el Tribunal, el 
Impugnante formuló alegatos adicionales, a fin de que sean considerados por la 
Sala al momento de resolver, indicando lo siguiente: 
 
Sobre los cuestionamientos a la oferta del Adjudicatario. 
 
Respecto a la firma del Director Técnico en el Formato N° 2 
 

 Ratifica el hecho de que el Colegio Departamental de Lima del Colegio 
Químico Farmacéutico del Perú, informó que el Químico Farmacéutico 
Elvis R. Fernández Ventura no se encontraba hábil desde marzo de 2024 
hasta el 25 de junio de 2024; es decir, a la fecha de presentación de ofertas 
(3 de junio de 2024); asimismo señala que, de acuerdo a la normativa 
especial de la materia, la habilitación de dicho profesional es un requisito 
para poder ejercer su profesión. 

 

 Aunado a ello, hizo referencia a la Resolución N° 760-2024-TCE-S4, en la 
cual se analizó el Formato N° 2, y se concluyó que dicho formato requería 
de la firma del Director Técnico y del postor; no obstante, al estar suscrito 
por un químico farmacéutico que no tenía la condición de hábil, no podía 
ejercer dicha profesión, no teniendo facultades para firmar como director 
técnico. 

 
 

Respecto a que el producto ofertado carece de registro sanitario: 
 

 Refiere que la Ley de los productos farmacéuticos, dispositivos médicos y 
productos sanitarios, Ley N° 29459, ha establecido que los dispositivos 
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médicos deben contar obligatoriamente con registro sanitario, el cual le 
faculta al titular, la fabricación, la importación, el almacenamiento, la 
distribución, la comercialización, la promoción de dispensación, el 
expendio o el uso de dichos productos. 
 

 Asimismo, refiere que al artículo 9 de la ley antes mencionada, señala que 
pueden ser importados por quien no es titular del registro sanitario, para 
lo cual la autoridad nacional competente (DIGEMID) le otorga un 
certificado de registro sanitario. 

 

 Así, indica que aquel que no tiene registro sanitario puede comercializar 
un dispositivo médico siempre que cuente con el certificado de registro 
sanitario, a fin de que adquiera todas las responsabilidades y obligaciones 
del titular del registro sanitario. 

 

 Precisa que el Adjudicatario en la audiencia indicó que cuenta con el 
permiso del titular del registro sanitario, es decir que sería un distribuidor 
exclusivo; sin embargo, ello no se evidencia de la documentación 
presentada en su oferta. 

 
Respecto a que al Adjudicatario se le otorgó indebidamente bonificación a pesar 
de no ser Mype: 

 

 Refiere que el Adjudicatario en su escrito de absolución reconoció que no 
es una Mype, por tal motivo, no correspondía que se le asigne puntaje.   

 
Respecto a los cuestionamientos contra su oferta. 
 
Sobre la experiencia del postor en la especialidad 
 

 Señala que para acreditar la Experiencia N° 1 declarada en el Anexo N° 8, 
presentó la Factura N° 003-16350 por el monto de S/ 1 005 000.00, la 
retención por el monto de S/ 30 150.00 y el estado de cuenta donde figura 
el depósito por parte de la Entidad en dos abonos, que de la sumatoria de 
ambos resulta el monto que fue pagado por la Entidad. 
 

 Asimismo, precisa que en el estado de cuenta que presentó, se resaltó los 
dos montos que fueron abonados por la Entidad para cancelar la factura 
que se declaró en la Experiencia N 1. 
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Sobre la presentación del Formato N° 2 
 

 Indica que, según el Adjudicatario, su representada no cumplió con 
presentar el Formato N° 2 de los componentes del producto; sin embargo, 
refiere que las bases integradas no han exigido que se deba presentar el 
Formato N° 2 por cada componente. 
 

 Asimismo, sostiene que en la audiencia pública el representante de la 
Entidad manifestó que no era necesario presentar el Formato N° 2 por cada 
componente del producto, toda vez que lo que se requiere es el producto 
como una unidad. 

 
14. Con decreto del 18 de julio de 2024, a fin de contar con mayores elementos para 

resolver, se reiteró al Colegio Químico Farmacéutico del Perú y al Colegio 
Departamental de Lima se pronuncie sobre la habilitación del señor Elvis Rafael 
Fernández Ventura en la fecha de presentación de ofertas (3 de junio de 2024). 

 
15. Mediante decreto del 19 de julio de 2024, se dejó a consideración de la Sala el 

escrito s/n, presentado el 18 de julio de 2024 ante el Tribunal por el Impugnante. 
 

16. A través del Informe Legal N° 00000253-2024-GCAJ/ESSALUD y el Informe Técnico 
N° 01-SCHYVB-DCGyD-GQ-GHNERM-GRPR-ESSALUD-2024, presentados el 24 de 
julio de 2024 ante el Tribunal, la Entidad absolvió los cuestionamientos formulados 
por el Adjudicatario contra la oferta del Impugnante, indicando lo siguiente: 

 

 Manifiesta que la Declaración Jurada de Presentación del Dispositivo 
Médico ofertado de compromiso de plazo de entrega y vigencia (Formato 
N° 2) presentado por el Impugnante, se encuentra acorde a lo solicitado en 
las bases integradas. 
 

 Agrega que, la oferta del postor cuenta con el kit solicitado en la página 39 
de las bases integradas, en el que se solicita un Separador Autoestático, 
entendiéndose como un kit que tiene diversos componentes, que deben 
estar detallados de acuerdo a las especificaciones técnicas, por lo que los 
postores pueden presentar como un paquete (kit) o como un paquete 
desagregado (detallado), siempre y cuando cumplan con la cantidad de 
componentes y características solicitadas. 
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 Sostiene que el Impugnante presentó su Anexo N° 8 detallando cuatro (04) 
experiencias en la especialidad y sus respectivos montos facturados que 
ascienden a un monto total de S/ 1’925,000.00, las mismas que han sido 
acreditadas con contratos o facturas y sus correspondientes constancias o 
conformidades.  

 
Asimismo, agrega que para acreditar la Experiencia N° 1 presentó la factura 
F003- 16350 que asciende a un valor neto de S/ 1’005,000.00, y para 
acreditar su cancelación adjuntó: (i) el comprobante de retención 
electrónico, por S/ 30,150.00, (ii) el estado de cuenta corriente del BBVA 
con dos depósitos por los montos de S/ 600,000.00 y S/ 374,850.00, y (iii) 
el documento denominado “COMPROBANTES DE 09 BCO CONTINEN M# 
318 del 11/05/2023 – COBRANZA”, en el que se identifica los montos y 
factura antes mencionados. 

 
Precisa que, si bien el importe total del comprobante de retención y los 
montos del estado de cuenta del abono son iguales, el comprobante de 
retención no es un documento emitido por una entidad del sistema 
financiero; por lo tanto, no puede ser considerado como una forma de 
acreditación. 

 
Agrega que, si bien en el documento denominado “COMPROBANTES DE 09 
BCO CONTINEN M# 318 DEL 11/05/2023 – COBRANZA”, se identifica los 
montos y factura antes mencionados, no es un documento emitido por una 
entidad del sistema financiero. 
 
Señala que el estado de cuenta con el cual se pretende acreditar la 
experiencia N° 1 no evidencia información que pueda identificar la 
trazabilidad con respecto a la factura F003- 16350. 

 
17. Con decreto del 24 de julio de 2024, se declaró el expediente listo para resolver. 

 
18. Mediante escrito s/n, presentado el 30 de julio de 2024 ante el Tribunal, el 

Impugnante formuló argumentos adicionales, indicando lo siguiente: 
 

 Señala que la Entidad en su informe legal remitido al Tribunal, ha señalado 
que su representada sí ha cumplido con presentar el Formato N° 2 de 
conformidad con las bases integradas; razón por la cual dicho 
cuestionamiento formulado por el Adjudicatario debe ser desestimado. 
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 Manifiesta que la Entidad en su informe legal, en principio reconoce que 
entre los documentos presentados y los montos declarados para acreditar 
la experiencia del postor existe perfecta trazabilidad; sin embargo, 
posteriormente, hace una interpretación y suposición más allá de lo 
exigido en las bases integradas. 

 
En esa línea, refiere que el 11 de mayo de 2023 se realizaron tres 
operaciones bancarias por la Entidad, evidenciando una falta de 
trazabilidad en el estado de cuenta por la cantidad de operaciones 
realizadas el mismo día, además de no verificarse los números de 
operación en el documento denominado comprobantes 09 Bco 
Continen#318 del 11 de mayo de 2023, presentado por su representada. 

 

 Asimismo, señala que, al existir una diferencia entre el monto de la factura 
y los dos depósitos realizados por la Entidad, presentó el comprobante de 
retención, en la que se visualiza el monto retenido de S/ 30 150.00 y el 
monto neto a depositar S/ 974 850.00. 
 

 Sobre ello, refiere que la retención por el monto de S/ 30 150.00 y el estado 
de cuenta donde figura los dos depósitos realizados por la Entidad en esos 
dos abonos, dan como resultado el monto pagado por la Entidad; es decir 
existe perfecta identidad con el importe neto pagado por la Entidad, monto 
que asciende a S/ 974 850.00. 

 

 Indica que, con el fin de presentar una oferta clara y precisa, en el folio 158 
de su oferta adjuntó el documento denominado “comprobantes 09 Banco 
Continent#318 del 11/05/2023”, documento valorativo e interno de su 
área contable, en la que se evidencia que dichos montos de S/ 600 000.00 
y SX/ 374 850.00 corresponden a la cancelación de la Factura N° F003-
16350 por cobrar. 

 

 Adicionalmente, indica que la Resolución N° 03538-2022-TCE-S1 citada por 
la Entidad en su informe legal, ha sido emitida para un caso diferente, pues 
refiere que su representada sí ha presentado los documentos exigibles en 
las bases integradas para acreditar la Experiencia N°1 del Anexo N° 8, y de 
manera adicional ha presentado el comprobante de pago que muestra que 
son los mismos montos que ya figuran en el estado de cuenta, y que fueron 
ingresados por su área contable. 
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19. A través del Escrito N° 2, presentado el 30 de julio de 2024 ante el Tribunal, el 
Adjudicatario adjuntó las diapositivas presentadas en su informe oral.  

 
20. Mediante Escrito N° 3, presentado el 30 de julio de 2024 ante el Tribunal, el 

Adjudicatario formuló alegatos adicionales, indicando lo siguiente: 
 

 Reitera su cuestionamiento realizado a la experiencia del postor en la 
especialidad del Impugnante. 
 

 Refiere que para acreditar la primera contratación consignada en el Anexo 
N° 8, éste presentó la Factura N° F003-16350 por el monto de S/ 1 005 
000.00, así como el comprobante de retención por S/ 974 850.00; sin 
embargo, ni el monto de la factura, ni el monto del comprobante de 
retención coinciden con los tres depósitos simultáneos realizados por la 
Entidad (S/ 50 917.24, S/ 600 000.00 y S/ 374 850.00) y que figuran en el 
movimiento de cuenta corriente del BBVA, obrante en el folio 159 de su 
oferta.  

 

 En ese sentido, señala que la Factura N° F003-16350 por el monto de S/ 1 
005 000.00, no resulta válida y debe ser retirada de la experiencia del 
postor. 

 

 Agrega que, contrariamente a lo manifestado por el Impugnante en la 
audiencia pública, la Entidad ha realizado tres depósitos simultáneos, cada 
uno por cantidades diferentes al monto de la factura y al monto de la 
retención, no existiendo trazabilidad respecto al monto facturado y su 
cancelación, es decir no está acreditada la cancelación de la Factura N° 
F003-16350, no correspondiendo que el comité de selección adivine, 
asuma o sume montos de depósitos, así como tampoco realice cualquier 
acción ante la falta de claridad en la acreditación de la cancelación de la 
factura considerada como experiencia. 

 

 Refiere que en el Informe Legal N° 00000253GCAJ/ESSALUD, la Entidad 
realizó un análisis de cuestionamiento realizado a la Factura N° F003-
16350, indicando que al no poderse determinar de manera fehaciente la 
trazabilidad del importe de dicha factura, no corresponde que sea 
considerada como documento para acreditar la experiencia del postor. 

 
21. Con decreto del 31 de julio de 2024, se dejó a consideración de la Sala el escrito 

s/n, presentado el 30 de julio de 2024 ante el Tribunal por el Impugnante. 
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22. Mediante decreto del 1 de agosto de 2024, se dejó a consideración de la Sala el 

Escrito N° 3, presentado el 30 de julio de 2024 ante el Tribunal por el Adjudicatario. 
 

23. A través del Escrito N° 4, presentado el 2 de agosto de 2024 en el Tribunal, el 
Adjudicatario formuló alegatos finales, indicando lo siguiente: 

 

 Reitera los argumentos expuestos en su escrito a través del cual absolvió 
el recurso de apelación. 
 

 Señala que a folios 57 de su oferta ha cumplido con presentar el Formato 
N° 2 – Declaración jurada de prestación del producto y vigencia mínima, de 
conformidad con lo solicitado en las bases integradas. 
 

 Respecto de la firma del Químico Farmacéutico Elvis Fernández Ventura en 
el Formato N° 2, refiere que la misma ha sido consignada conforme se ha 
solicitado en las bases integradas; asimismo, indica que debe tomarse en 
cuenta que el documento en mención no constituye un documento de 
carácter técnico, sino que es un formato en el cual se llena la información 
del producto ofertado, información  que consta en la oferta sustentados 
mediante documentos técnicos como es el registro sanitario emitido por 
DIGEMID. 

 

 Señala que su representada sí cuenta con autorización sanitaria expedida 
por DIGEMID, lo cual le autoriza, en calidad de Droguería, a comercializar 
los productos que se solicitan en el procedimiento de selección. 
 

24. Mediante decreto del 2 de agosto de 2024, se incorporó al presente expediente el 
Oficio N° 0311-2024-D-CQFDLIMA, remitido por el Colegio Químico Farmacéutico 
del Perú Colegio Departamental de Lima, el cual fue remitido en virtud del 
requerimiento de información contenido en el decreto del 17 de julio de 2024. 

 
II. FUNDAMENTACIÓN: 

 
Es materia del presente análisis el recurso de apelación interpuesto por el postor 
SURGICORP S.R.L., contra el otorgamiento de la buena pro, en el marco de la 
Adjudicación simplificada N.º 24-2024-ESSALUD-RPR – Primera Convocatoria. 
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A. PROCEDENCIA DEL RECURSO:  
 
1. El artículo 41 de la Ley establece que las discrepancias que surjan entre la Entidad 

y los participantes o postores en un procedimiento de selección y las que surjan 
en los procedimientos para implementar o mantener Catálogos Electrónicos de 
Acuerdo Marco, solo pueden dar lugar a la interposición del recurso de apelación. 
A través de dicho recurso se pueden impugnar los actos dictados durante el 
desarrollo del procedimiento hasta antes del perfeccionamiento del contrato, 
conforme a lo que establezca el Reglamento. 
 

2. Con relación a ello, es necesario tener presente que los medios impugnatorios en 
sede administrativa se encuentran sujetos a determinados controles de carácter 
formal y sustancial, los cuales se establecen a efectos de determinar la 
admisibilidad y procedencia de un recurso, respectivamente; en el caso de la 
procedencia, se evalúa la concurrencia de determinados requisitos que otorgan 
legitimidad y validez a la pretensión planteada a través del recurso, es decir, en la 
procedencia inicia el análisis sustancial, puesto que se hace una confrontación 
entre determinados aspectos de la pretensión invocada y los supuestos 
establecidos en la normativa para que dicha pretensión sea evaluada por el órgano 
resolutor.  

 
En ese sentido, a efectos de verificar la procedencia del recurso de apelación, es 
pertinente remitirnos a las causales de improcedencia previstas en el artículo 123 
del Reglamento, a fin de determinar si el presente recurso es procedente o si, por 
el contrario, se encuentra inmerso en alguna de las referidas causales.  

 
a) La Entidad o el Tribunal, según corresponda, carezca de competencia para 

resolverlo. 
 
El artículo 117 del Reglamento delimita la competencia para conocer el recurso de 
apelación, estableciendo que es conocido y resuelto por el Tribunal cuando se 
trate de procedimientos de selección cuyo valor estimado o referencial sea 
superior a cincuenta (50) UIT2 y cuando se trate de procedimientos para 
implementar o mantener catálogos electrónicos de acuerdo marco. 
 

                                                 
2  El procedimiento de selección se convocó el 23 de mayo de 2024, por el cual el valor de la Unidad Impositiva 

Tributaria aplicable es la del año 2024, la cual asciende a S/ 5 150.00, según lo aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 309-2023-EF. Al respecto, cincuenta (50) UIT ascienden a S/ 257 500.00. 
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Bajo tal premisa normativa, dado que en el presente caso el recurso de apelación 
ha sido interpuesto respecto a una adjudicación simplificada, cuyo valor estimado 
asciende a S/ 350 000.00 (trescientos cincuenta mil con 00/100 soles), resulta que 
dicho monto es superior a 50 UIT, por lo que este Tribunal es competente para 
conocerlo.  

 
b) Sea interpuesto contra alguno de los actos que no son impugnables. 

 
El artículo 118 del Reglamento ha establecido taxativamente los actos que no son 
impugnables, tales como: i) las actuaciones materiales relativas a la planificación 
de las contrataciones, ii) las actuaciones preparatorias de la Entidad convocante, 
destinadas a organizar la realización de procedimientos de selección, iii) los 
documentos del procedimiento de selección y/o su integración, iv) las actuaciones 
materiales referidas al registro de participantes, y v) las contrataciones directas. 
 
En el caso concreto, el Impugnante ha interpuesto recurso de apelación contra el 
otorgamiento de la buena pro del procedimiento de selección; por consiguiente, 
se advierte que el acto objeto de cuestionamiento no se encuentra comprendido 
en la relación de actos inimpugnables.  
 

c) Sea interpuesto fuera del plazo. 
 

El artículo 119 del precitado Reglamento establece que la apelación contra el 
otorgamiento de la buena pro o contra los actos dictados con anterioridad a ella 
debe interponerse dentro de los ocho (8) días hábiles siguientes de haberse 
notificado el otorgamiento de la buena pro, mientras que, en el caso de 
adjudicaciones simplificadas, selección de consultores individuales y comparación 
de precios, el plazo es de cinco (5) días hábiles, siendo los plazos indicados 
aplicables a todo recurso de apelación.  
 
Asimismo, de acuerdo al literal c) del artículo 122 del Reglamento, la omisión de 
los requisitos señalados en los literales b), d), e), f) y g) del artículo precedente es 
subsanada por el apelante dentro del plazo máximo de dos (2) días hábiles 
contados desde el día siguiente de la presentación del recurso de apelación. 
 
En aplicación a lo dispuesto en el citado artículo, teniendo en cuenta que el 
procedimiento de selección se efectuó mediante una adjudicación simplificada, el 
Impugnante contaba con un plazo de cinco (5) días hábiles para interponer su 
recurso de apelación, el cual vencía el 18 de junio de 2024, considerando que la 
buena pro fue publicada en el SEACE el día 11 del mismo mes y año. 
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Al respecto, se aprecia que el Impugnante presentó su escrito s/n el 18 de junio 
de 2024, a través del cual interpuso su recurso de apelación, en consecuencia, 
cumplió con interponer su recurso dentro del plazo previsto en el artículo 119 del 
Reglamento. 
 

d) El que suscriba el recurso no sea el impugnante o su representante. 
 
De la revisión del escrito que conforma el recurso de apelación, se verifica que 
este aparece suscrito por la señora Jimena Del Campo Robinson, gerente general 
del Impugnante. 
 

e) El impugnante se encuentre impedido para participar en los procedimientos de 
selección y/o contratar con el Estado, conforme al artículo 11 de la Ley. 
 
De los actuados que obran en el expediente administrativo, a la fecha, no se 
advierte ningún elemento a partir del cual pueda inferirse y determinarse que el 
Impugnante se encuentre inmerso en alguna causal de impedimento. 
 

f) El impugnante se encuentre incapacitado legalmente para ejercer actos civiles. 
 
De los actuados que obran en el expediente administrativo, a la fecha, no se 
advierte ningún elemento a partir del cual pueda inferirse y determinarse que el 
Impugnante se encuentre incapacitado legalmente para ejercer actos civiles. 

 
g) El impugnante carezca de interés para obrar o de legitimidad procesal para 

impugnar el acto objeto de cuestionamiento. 
 
El artículo 41 de la Ley establece que las discrepancias que surjan entre la Entidad 
y los participantes o postores en un procedimiento de selección, y las que surjan 
en los procedimientos para implementar o extender la vigencia de los catálogos 
electrónicos de acuerdo marco, solo pueden dar lugar a la interposición del 
recurso de apelación, a través del cual se pueden impugnar los actos dictados 
durante el desarrollo del procedimiento hasta antes del perfeccionamiento del 
contrato. 

 
La oferta del Impugnante ha ocupado el segundo lugar en el orden de prelación 
de las ofertas, por lo cual, de determinarse en irregular la decisión del comité de 
selección de evaluar favorablemente al Adjudicatario en contra a lo establecido en 
las bases y la normativa, le causaría agravio en su interés legítimo como postor de 
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acceder a la buena pro, puesto que el otorgamiento de la buena pro, se habría 
realizado transgrediendo lo establecido en la Ley, el Reglamento y las bases 
integradas. 

 
h) Sea interpuesto por el postor ganador de la buena pro. 

 
En el caso concreto, la oferta del Impugnante ocupó el segundo lugar en el orden 
de prelación. 

 
i) No exista conexión lógica entre los hechos expuestos en el recurso y el petitorio 

del mismo. 
 
El impugnante solicitó como pretensiones que se declare no admitida la oferta del 
Adjudicatario, se revoque la buena pro y, como consecuencia de ello, que esta le 
sea otorgada a su empresa. Por tanto, de la revisión a los fundamentos de hecho 
del recurso de apelación, se aprecia que estos se encuentran orientados a 
sustentar sus pretensiones, no incurriéndose en la presente causal de 
improcedencia. 
 

3. En consecuencia, atendiendo a las consideraciones descritas, no se advierte la 
concurrencia de alguna de las causales de improcedencia previstas en el artículo 
123 del Reglamento, por lo que corresponde efectuar el análisis de los asuntos de 
fondo propuestos. 

 
B. PRETENSIONES: 

 
De la revisión del recurso de apelación se advierte que el Impugnante solicitó a 
este Tribunal lo siguiente: 

 

 Se declare no admitida la oferta del Adjudicatario. 

 Se revoque la buena pro otorgada al Adjudicatario. 

 Se le otorgue la buena pro del procedimiento de selección. 
 

Por su parte, el Adjudicatario solicitó lo siguiente: 
 

 Se declare no admitida y/o descalificada la oferta del Impugnante.  

 Se confirme la buena pro que el comité de selección le otorgó. 
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C. FIJACIÓN DE PUNTOS CONTROVERTIDOS: 
 

4. Habiéndose verificado la procedencia del recurso presentado y considerando el 
petitorio señalado de forma precedente, corresponde efectuar el análisis de 
fondo, para lo cual resulta necesario fijar los puntos controvertidos del presente 
recurso. 
 
Al respecto, es preciso tener en consideración lo establecido en el literal b) del 
numeral 126.1 del artículo 126 y literal b) del artículo 127 del Reglamento, que 
indica que la determinación de los puntos controvertidos se sujeta a lo expuesto 
por las partes en el escrito que contiene el recurso de apelación y en el escrito de 
absolución de traslado del recurso de apelación, presentados dentro del plazo 
previsto, sin perjuicio de la presentación de pruebas y documentos adicionales 
que coadyuven a la resolución de dicho procedimiento. 
 
Asimismo, de acuerdo con el literal a) del numeral 126.1 del artículo 126 del 
Reglamento, los postores distintos al impugnante que pudieran verse afectados 
deben absolver el traslado del recurso de apelación dentro del plazo de tres (3) 
días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de haber sido notificados con 
el respectivo recurso.  

 
Cabe señalar que lo antes citado tiene como premisa que, al momento de analizar 
el recurso de apelación, se garantice el derecho al debido procedimiento de los 
intervinientes, de manera que las partes tengan la posibilidad de ejercer su 
derecho de contradicción respecto de lo que ha sido materia de impugnación; 
pues lo contrario, es decir, acoger cuestionamientos distintos a los presentados en 
el recurso de apelación o en el escrito de absolución, implicaría colocar en una 
situación de indefensión a la otra parte, la cual, dado los plazos perentorios con 
que cuenta el Tribunal para resolver, vería conculcado su derecho a ejercer una 
nueva defensa. 
 
En ese contexto, se tiene que el decreto de admisión del recurso fue publicado de 
manera electrónica por el Tribunal en el SEACE el 25 de junio de 2024, por lo cual 
el traslado del recurso de apelación podía hacerse hasta el día 28 del mismo mes 
y año. 

 
Precisamente, se aprecia que el Adjudicatario se apersonó al procedimiento el 28 
de junio de 2024, es decir dentro del plazo reglamentario previsto; cabe 
mencionar que dicho postor, además, de presentar argumentos de defensa en 
relación a las observaciones que el Impugnante planteó contra su oferta, ha 
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planteado cuestionamientos a la oferta del Impugnante, referidos a que esta no 
debe ser admitida y/o debe ser descalificada, aspectos que serán tomados en 
cuenta al momento de fijar los puntos controvertidos. 

 
5. En atención a ello, los puntos controvertidos a esclarecer son los siguientes:   

 

 Determinar si corresponde declarar no admitida la oferta del Adjudicatario 
y, como consecuencia de ello, revocar la buena pro que se le otorgó del 
procedimiento de selección. 

 Determinar si corresponde declarar no admitida y/o descalificada la oferta 
del Impugnante. 

 Determinar si corresponde otorgar la buena pro del procedimiento de 
selección al Impugnante. 

 
 
D. ANÁLISIS DE LOS PUNTOS CONTROVERTIDOS: 
 
6. Con el propósito de esclarecer la presente controversia, es relevante destacar que 

el análisis que efectúe este Tribunal debe tener como premisa que la finalidad de 
la normativa de contrataciones públicas no es otra que las Entidades adquieran 
bienes, servicios y obras en las mejores condiciones posibles, dentro de un 
escenario adecuado que garantice tanto la concurrencia entre potenciales 
proveedores como la debida transparencia en el uso de los recursos públicos.  
 

7. Además de lo expresado, es menester destacar que el procedimiento 
administrativo se rige por principios que constituyen elementos que el legislador 
ha considerado básicos, por un lado, para encausar y delimitar la actuación de la 
Administración y de los administrados en todo procedimiento y, por el otro, para 
controlar la discrecionalidad de la Administración en la interpretación de las 
normas aplicables, en la integración jurídica para resolver aquellos aspectos no 
regulados, así como para desarrollar las regulaciones administrativas 
complementarias. Abonan en este sentido, entre otros, los principios de eficacia y 
eficiencia, transparencia, igualdad de trato, recogidos en el artículo 2 de la Ley. 

 
8. En tal sentido, tomando como premisa los lineamientos antes indicados, este 

Colegiado se avocará al análisis de los puntos controvertidos planteados en el 
presente procedimiento de impugnación. 
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PRIMER PUNTO CONTROVERTIDO: Determinar si corresponde declarar no admitida la 
oferta del Adjudicatario y, como consecuencia de ello, revocar la buena pro que se le 
otorgó del procedimiento de selección. 
 
9. Según se desprende de los antecedentes, el Impugnante señala que el comité de 

selección debió declarar no admitida la oferta del Adjudicatario, por los siguientes 
motivos: 
 
(i) El formato N° 2 no se encuentra suscrito por un Director Técnico habilitado. 

 
(ii) El dispositivo médico carece de registro sanitario. 

 
(iii) No cumplió con presentar el registro sanitario o certificado de registro 

sanitario. 
 

(iv) La Entidad le otorgó puntaje adicional por bonificación a pesar de que no 
era Mype. 

 
10. Atendiendo a ello, corresponde abordar tales puntos, a efectos de determinar si 

corresponde declarar no admitida la oferta del Adjudicatario. 
 
(i) El formato N° 2 no se encuentra suscrito por un Director Técnico habilitado. 
 
11. Conforme se ha relatado en los antecedentes, el Impugnante manifiesta que en el 

literal j) del numeral 2.2.1.1 del capítulo II de la sección específica de las bases 
integradas, se requirió como documentos para la admisión de la oferta la 
“Declaración Jurada de presentación del dispositivo médico ofertado, de 
compromiso de plazo de entrega y vigencia (Formato N° 2)”; asimismo, precisa 
para acreditar ello, a folios 41 presentó dicho formato, el cual fue suscrito por el 
Químico Farmacéutico Elvis Fernández Ventura, en calidad de Director Técnico de 
la empresa; sin embargo, refiere que realizada la consulta sobre su habilidad en el 
Colegio Químico Farmacéutico Departamental de Lima y en el Colegio Químico del 
Perú, aquél no se encontraba habilitado para ejercer como químico farmacéutico 
y, por consiguiente como director técnico al momento de la presentación de 
ofertas (3 de junio de 2024). 
 
En ese sentido, considera que el Adjudicatario no ha cumplido con presentar la 
declaración jurada de presentación del producto y vigencia mínima, conforme a lo 
solicitado en las bases integradas. 
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12. Frente a ello, el Adjudicatario ha señalado que ha cumplido con presentar el 
Formato N° 2 – Declaración jurada de prestación del producto y vigencia mínima, 
conforme a lo solicitado en las bases integradas del procedimiento de selección, 
lo que ha sido verificado por el comité de selección. 
 

13. Por su parte, la Entidad señaló que el artículo 12 del Reglamento de 
Establecimientos Farmacéuticos, aprobado por el Decreto Supremo N° 014-2011-
SA, el director técnico de un establecimiento farmacéutico debe ser un químico 
farmacéutico colegiado y habilitado. 

 
Asimismo, agrega que, si bien Director Técnico del Adjudicatario se encontraba 
con la condición de “no hábil” al momento de la interposición del recurso 
impugnativo, a la fecha de emisión del informe  se encontraba  habilitado;  no  
obstante,  no  se  podría  determinar  si  el  referido profesional,  a  la  fecha  que  
refrendó  los  documentos  cuestionados,  tuvo  la condición de inhabilitado en el 
Colegio Químico Farmacéutico del Perú – Colegio Departamental de Lima, por 
cuanto no se establece la fecha de inicio y de fin de la referida condición. 

 

14. En cuanto a la controversia planteada, es necesario recurrir a las bases integradas, 
toda vez que ellas constituyen las reglas definitivas del procedimiento de 
selección, a las cuales se someten los postores al presentar sus ofertas y en 
atención a las cuales el comité de selección debe efectuar el análisis respectivo. 
 
Sobre el particular, es pertinente tener en cuenta que en el literal j) del numeral 
2.2.1.1 del capítulo II de la sección específica de las bases integradas, se ha 
previsto que, para la admisión de la oferta, los postores debían presentar, entre 
otros, lo siguiente: 
 

 
    (…) 

 
    (…)”. 

*Extraído de la página 20 de las bases integradas. 
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Para ello, debían presentar el Formato N° 2 – Declaración Jurada de Presentación 
del Producto y Vigencia Mínima, cuyo tenor en el siguiente: 
 

 

 
*Extraído de las páginas 41 y 42 de las bases integradas. 

 
En ese contexto, se advierte que, de acuerdo a lo establecido en las bases 
integradas del procedimiento de selección, el Formato N° 2 - Declaración Jurada 
de Presentación del Producto y Vigencia Mínima, es un documento de 
presentación obligatoria para la admisión de las ofertas, debiendo estar 
refrendado por el Director Técnico Legal de la empresa postora. 
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15. Ahora bien, de la revisión de la oferta presentada por el Adjudicatario, se aprecia 
que en los folios 58 al 75, obra el Formato N° 2 – Declaración Jurada de Prestación 
del Producto y Vigencia Mínima del cual no se desprende la fecha de emisión. No 
obstante, en la parte final de dichos documentos, se aprecia la firma del Químico 
Farmacéutico Elvis R. Fernández Ventura, con CQFP N° 11844, quien suscribe en 
calidad de Director Técnico Legal, tal como se aprecia en la siguiente imagen: 
 

 
 
16. En este punto, cabe señalar que en el artículo 5 del Reglamento de la Ley del 

Trabajo del Químico Farmacéutico del Perú (aprobado por el Decreto Supremo N° 
008-2006-SA), establece como requisito para el ejercicio profesional del químico 
farmacéutico, además de contar con título profesional otorgado por una 
universidad, “estar inscrito y habilitado en el Colegio Profesional respectivo”. 
(Subrayado agregado) 
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Aunado a ello, es oportuno traer a colación que el artículo 11 del Reglamento de 
Establecimientos Farmacéuticos, aprobado por el Decreto Supremo N° 014-2011- 
SA,  se  precisa  que “los  establecimientos  farmacéuticos  funcionan  bajo  la 
responsabilidad de un único director técnico, quien responde ante la Autoridad 
Nacional de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y Productos 
Sanitarios (ANM), el órgano Desconcentrado de la Autoridad Nacional de Salud 
(OD) o la Autoridad  Regional  de  Salud  (ARS)  a  través  de  la  Autoridad  de  
Productos Farmacéuticos,  Dispositivos  Médicos  y  Productos  Sanitarios  de  nivel  
regional (ARM), según su ámbito, por el cumplimiento de las disposiciones 
establecidas en la  Ley  de  los  Productos  Farmacéuticos,  Dispositivos  Médicos  y  
Productos Sanitarios,  en  el  referido  Reglamento  y  sus  normas  conexas”.  
(Subrayado agregado) 

 
Asimismo, en el primer párrafo del artículo 12 del citado Reglamento, se establece 
que el director técnico de un establecimiento farmacéutico debe ser un químico 
farmacéutico colegiado y habilitado. Asimismo, el citado cuerpo normativo, en el 
numeral 20 del artículo 2, establece que el director técnico, es el profesional 
responsable técnico del cumplimiento de los requisitos de la calidad de los 
productos sanitarios y de los establecimientos dedicados a su fabricación, 
importación, exportación almacenamiento, distribución, comercialización 
dispensación y expendio. 
 

17. En tal sentido, de las disposiciones antes citadas, se desprende que un 
establecimiento farmacéutico debe contar obligatoriamente con un Director 
Técnico el cual debe ser un químico farmacéutico y para el ejercicio de dicha 
profesión, dicho profesional debe encontrarse colegiado y habilitado en el colegio 
correspondiente. 
 

18. Ahora bien, como se mencionó de manera precedente, el Formato N° 2 
presentado en la oferta del Adjudicatario, no cuenta con una fecha de emisión, 
por lo que no es posible determinar con exactitud cuál es la fecha en el que el 
referido Director Técnico del Adjudicatario debió encontrarse habilitado; no 
obstante, teniendo en cuenta de que, por lo menos, dicho profesional debió 
encontrarse habilitado en el momento que el Adjudicatario presentó su oferta (3 
de junio de 2024), este Colegiado tomará en cuenta la referida fecha como punto 
de partida para determinar su condición de Director Técnico, pues es en dicha 
fecha que la Entidad tomó conocimiento que el referido profesional, tuvo la 
condición de Director Técnico del Adjudicatario. 
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Teniendo ello en cuenta, corresponde determinar si a la fecha de presentación de 
ofertas (3 de junio de 2024), el Químico Farmacéutico Elvis Fernández Ventura, 
con CQFP N° 11844, quien suscribió los documentos cuestionados, contaba con 
habilitación vigente en el Colegio Químico Farmacéutico del Perú o en el colegio 
departamental respectivo. 
 

19. Al respecto, a fin de contar con mayores elementos de juicio al momento de 
resolver, esta Sala mediante decretos del 17 y 18 de julio de 2024, requirió al 
Colegio Químico Farmacéutico del Perú – Colegio Departamental de Lima y al 
Colegio Químico Farmacéutico del Perú, que informe, entre otros aspectos, si al 3 
de junio de 2024, fecha de presentación de ofertas del procedimiento de 
selección, el Químico Farmacéutico Elvis Rafael Fernández Ventura con CQFP N° 
11844 se encontraba hábil; en respuesta, mediante Oficio N° 0311-2024-D-CQ-
FDLIMA del 19 de julio de 2024, incorporado al presente expediente el 2 de agosto 
del mismo, el Colegio Químico Farmacéutico del Perú – Colegio Departamental de 
Lima señaló  que el Químico Farmacéutico Elvis Rafael Fernández Ventura con 
CQFP N° 11844 se encontraba no hábil desde el 25 de marzo hasta el 25 de junio 
de 2024, tal como se aprecia a continuación: 
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20. Por otro lado, de la revisión del expediente de apelación, se aprecia que el Colegio 

Químico Farmacéutico del Perú – Colegio Departamental de Lima, frente a una 
consulta realizada por la representante del Impugnante, emitió el Oficio N° 0292-
2024-D—CQFDLIMA del 9 de julio de 2024, en el que también da cuenta que el 
señor Elvis Rafael Fernández Ventura no se encontraba hábil desde marzo de 2024 
hasta el 25 de junio de 2024. 
 

21. Dicho ello, se tiene que según lo mencionado por el Colegio Químico Farmacéutico 
del Perú – Colegio Departamental de Lima, el señor Elvis Rafael Fernández Ventura 
no se encontraba hábil desde el 25 de marzo de 2024 hasta el 25 de junio de 2024, 
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esto es, dicho señor no tenía la condición de hábil el 3 de junio de 2024, fecha en 
la que el Adjudicatario presentó su oferta, e inclusive no estuvo hábil en la fecha 
de la convocatoria del procedimiento de selección (23 de mayo de 2024), razón 
por la cual no podía haber suscrito el Formato N° 2 ostentando la condición de 
director técnico, pues en su calidad de químico farmacéutico, requería estar 
habilitado en la citada profesión para ejercer tal cargo. 

 
22. En razón a ello, se tiene que el señor Elvis Rafael Fernández Ventura no podía 

ostentar la calidad de Director Técnico del Adjudicatario, al no encontrarse hábil 
en el Colegio correspondiente, siendo ello un requisito indispensable para ejercer 
su profesión. 
 

23. Por lo expuesto, esta Sala aprecia que corresponde declarar como no admitida la 
oferta del Adjudicatario y, por consiguiente, revocar el otorgamiento de la buena 
pro, por lo que, en este extremo, debe declararse fundado el recurso, pues se ha 
verificado que aquel no cumple con presentar el Formato N° 2 conforme se 
estableció en las bases integradas del procedimiento de selección. 

 

Asimismo, carece de objeto avocarse a los demás cuestionamientos contra dicha 
oferta, toda vez, que su condición (no admitida) no variará de ningún modo. 

 
SEGUNDO PUNTO CONTROVERTIDO: Determinar si corresponde tener por no 
admitida y/o descalificada la oferta del Impugnante. 

 
24. Según se desprende de los antecedentes, al absolver el traslado del recurso 

impugnativo, el Adjudicatario cuestionó la oferta del Impugnante, señalando que 
el comité de selección debió declarar no admitida o descalificada su oferta, por los 
siguientes motivos: 
 
(i) No cumplió con presentar el Formato N° 2 – Declaración jurada de 

presentación del producto y vigencia mínima por cada componente del 
producto. 
 

(ii) No cumple con acreditar la experiencia del postor en la especialidad. 
 

Por tanto, debemos abordar cada uno de dichos puntos, para dilucidar el presente 
punto controvertido. 
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(i) Sobre que no cumplió con presentar el Formato N° 2 – Declaración jurada de 
presentación del producto y vigencia mínima por cada componente del producto. 
 

25. El Adjudicatario señala que el Impugnante presentó en su oferta el Formato N° 2 
– Declaración jurada de presentación del producto y vigencia mínima; sin 
embargo, refiere que en dicho documento no se ha consignado toda la 
información referida a cada componente del Separador Thompson que oferta, 
toda vez que solo precisa los registros sanitarios en los que no aprecia cuáles son 
los componentes que oferta. 
 
En ese sentido, indica que la oferta del Impugnante es imprecisa, pues no resulta 
posible determinar lo que realmente se va entregar a la Entidad; por tal motivo, 
sostiene que su oferta debió declararse no admitida. 
 

26. Al respecto, el Impugnante señala que las bases integradas no han exigido que se 
presente el Formato N° 2 – Declaración jurada de presentación del producto y 
vigencia mínima por cada componente. 
 
Asimismo, refiere que, en la audiencia realizada el 17 de julio de 2024, el 
representante de la Entidad indicó que no era necesario presentar el Formato N° 
2 por cada componente del producto, toda vez que lo que se requiere es el 
producto como una unidad. 
 

27. Por su parte, la Entidad presentó el Informe Técnico N° 01-SCHYVB-DCGyD-GQ-
GHNERM-GRPR-ESSALUD-2024, emitido por Jefe de Cirugía Hepatobiliar, en el que 
manifestó que el Formato N° 2 – Declaración jurada de presentación del producto 
y vigencia mínima por cada componente presentada por el Impugnante en su 
oferta, es concordante con lo solicitado en las bases integradas, toda vez que 
cumple con acreditar la cantidad de componentes y características solicitadas en 
el kit separador autoestático establecido en la página 39 de las bases integradas. 
 

28. A efectos de dilucidar la controversia planteada, es necesario remitirnos a las 
bases integradas, las cuales constituyen las reglas definitivas del procedimiento de 
selección a las que deben ajustarse los postores al formular sus ofertas y en 
atención a las cuales debe realizar su análisis el comité de selección. 

 
Sobre el particular, es pertinente tener en cuenta que en el literal j) del numeral 
2.2.1.1 del capítulo II de la sección específica de bases integradas, se ha previsto 
que, para la admisión de la oferta, los postores debían presentar, entre otros, lo 
siguiente:  
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   (…) 
 

 
(…)” 

*Extraído de la página 20 de las bases integradas 

 
 

Para acreditar ello, debían presentar el Formato N° 2 – Declaración Jurada de 
Presentación del Producto y Vigencia Mínima, cuyo tenor es el siguiente: 
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*Extraído de las páginas 41 y 42 de las bases integradas. 

 
Como se aprecia, en el Formato N° 2, documentación de presentación obligatoria, 
los postores debían consignar toda la información relacionada con el producto que 
está ofertando, la cual debe corresponder al producto requerido en las bases del 
procedimiento de selección. 
 

29. Teniendo ello en cuenta ello, de la revisión de la oferta del Impugnante, se aprecia 
que en el folio 130, obra el Formato N° 2 – Declaración Jurada de Presentación del 
Protocolo y Vigencia Mínima, cuyo contenido es el siguiente: 
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Como se aprecia, el Impugnante en el Formato N° 2, está ofertando un Separador 
Thompson el cual, según su registro sanitario, cuenta con tres nombres 
comerciales (Retractor Systems: Kit de Retractores Quirúrgicos, Retractor 
Systems: Sistema de retracción quirúrgica reutilizable y Arms; Retractores, 
quirúrgicos), consignando además toda la información requerida en dicho 
formato. 
 

30. Ahora bien, de la revisión de las bases del procedimiento de selección, se tiene 
que el objeto de la convocatoria es la adquisición de instrumental quirúrgico para 
el servicio de cirugía hepatobiliar, siendo la descripción del mismo un separador 
autoestático, tal como se observa a continuación: 
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Asimismo, de la ficha técnica del producto adjunto a las bases, se desprende que 
dicho equipo lo conforma una serie de componentes, que en su conjunto 
conforman el bien requerido por la Entidad, conforme se reproduce a 
continuación: 
 

 

 
*Extraído de la página 39 y 40 de las bases del procedimiento. 

 
31. Teniendo en cuenta ello, tal como se desprende del objeto de la convocatoria, el 

bien requerido por la Entidad, obedece a un solo dispositivo médico, que si bien, 
por su naturaleza se compone de distintos elementos, lo cierto es que todas las 
partes que lo conforman constituyen un solo dispositivo. 
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32. En tal sentido, se desprende que lo consignado por el Impugnante en su Formato 

N° 2 obedece a lo requerido en las bases del procedimiento de selección, además 
que las propias bases no establecen que deba presentarse un formato por cada 
elemento que constituye el bien requerido por la Entidad. En consecuencia, 
corresponde declarar infundado este extremo del recurso de apelación.  

 
(ii) No cumple con acreditar la experiencia del postor en la especialidad. 
 
33. El Adjudicatario señala que la oferta del Impugnante debe ser descalificada, 

debido a que no cumplió con acreditar el requisito de calificación “experiencia del 
postor en la especialidad”. 
 
Al respecto, indica que el Impugnante en su oferta adjuntó el Anexo N° 8 – 
Experiencia del postor en la especialidad, en el cual declaró como experiencia un 
monto facturado de S/ 1 925 000.00; sin embargo, respecto a la experiencia N° 1 
mencionada en dicho anexo, no se acredita de forma fehaciente la cancelación de 
la factura electrónica N° F003-16350, emitida por el monto de S/ 1 005 000.00. 
 
Asimismo, refiere que el monto que se consigna en la factura electrónica N° F003-
16350, luego de la retención (S/ 974 850.00), no coincide con los montos 
depositados por la Entidad (depósitos por cantidades menores y distintas al monto 
facturado), toda vez que en el reporte de estado de cuenta presentados por el 
postor [ahora Impugnante], no figura el monto de S/ 974 850.00; por tal motivo, 
sostiene que no existe trazabilidad entre la factura en mención y los documentos 
que acreditarían su cancelación. 
 
Aunado a ello, señala que en el folio 158 de su oferta, el Impugnante adjuntó el 
documento denominado “Comprobantes de 09 Bco Continen M#318 del 
11/05/2023”, el cual ha sido elaborado por su misma representada, por lo que no 
es válido para acreditar la experiencia del postor de acuerdo a las bases 
integradas; así como tampoco acredita la cancelación de la factura N° F003-16350, 
toda vez que indica “cobranza”. 
 

34. Sobre el particular, la Entidad manifestó que el Impugnante a efectos de acreditar 
la experiencia N° 1, presentó la factura N° F003-16350, y para acreditar su 
cancelación adjuntó lo siguiente: i) el comprobante de retención electrónico, en el 
cual se identifica una retención de S/ 30 150.00,  obteniéndose un importe neto 
de S/ 974 850.00, ii) el estado de cuenta corriente del BBVA, con dos depósitos por 
S/ 600 000.00 y S/ 374 850.00, haciendo un total de S/ 1 005 000.00, y iii) el 
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documento denominado “Comprobantes de 09 Bco Continen M#318 del 
11/05/2023”, en el que se identifica los montos y factura antes mencionada. 
 
Así señala que, si bien el importe total del comprobante de retención y los montos 
del estado de cuenta son iguales, sostiene que el comprobante de retención no es 
un comprobante emitido por una entidad del sistema financiero; por lo tanto, no 
puede ser considerado como una forma de acreditación. 

 
En ese sentido, la Entidad concluye que el estado de cuenta con el cual se 
pretendía acreditar la experiencia N° 1, no evidencia información que pueda 
identificar trazabilidad con respecto a la factura N° F003-16350. 

 
35. Por su parte, el Impugnante sostiene que la Entidad en su informe legal en un 

principio reconoció que entre la factura objeto de análisis y los documentos 
adjuntados para acreditar su cancelación existe trazabilidad; sin embargo, luego 
hace una interpretación y suposición más allá de lo exigido en las bases integradas. 
 
Asimismo, señala que ha cumplido con acreditar fehacientemente la cancelación 
de la factura N° F003-16350, con el estado de cuenta del BBVA, la constancia de 
pago de la declaración por parte de la Entidad y el documento denominado 
“Comprobantes de 09 Bco Continen M#318 del 11/05/2023 – cobranza”, 
existiendo así perfecta trazabilidad en su oferta. 
 
Aunado a ello, indica que todas las ofertas deben ser evaluadas amparadas en el 
principio de presunción de veracidad, el mismo que establece que en todo 
procedimiento administrativo se presume que los documentos y declaraciones 
formulados por los administrados responden a la verdad de los hechos que ellos 
afirman, salvo prueba en contrario. 
 

36. A efectos de dilucidar la controversia planteada, es necesario recurrir a las bases 
integradas, pues estas recogen las reglas definitivas del procedimiento de 
selección a las que se someten los postores y que debe observar el comité de 
selección en el análisis de las propuestas. 
 

37. En ese sentido, se aprecia que, en el literal B del capítulo III de la sección específica 
de las bases integradas, se establece el requisito de calificación “experiencia del 
postor en la especialidad”, en el que se consignan las condiciones para sustentarlo, 
información que se replica a continuación: 
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*Extraído de las páginas 45 y 46 de las bases integradas 

 
Tal como se desprende de la imagen mostrada, las bases integradas prevén que, 
para cumplir el requisito de calificación mencionada, el postor debe sustentar un 
monto facturado acumulado de S/ 1 020 000.00 (un millón veinte mil con 00/100 
soles) y, para el caso de que el postor ostente la condición de Mype, debe acreditar 
un monto facturado de S/ 80 000.00 (ochenta mil con 00/100 soles) 
 
Asimismo, a efectos de sustentar el monto facturado por cada una de sus 
experiencias, el postor debe presentar los siguientes documentos: 
 
(i) Contratos u órdenes de compra y su respectiva conformidad o constancia 

de prestación; o 
(ii) Comprobantes de pago cuya cancelación se acredite documental y 

fehacientemente, con voucher de depósito, nota de abono, reporte de 
estado de cuenta, cualquier otro documento emitido por Entidad del 
sistema financiero que acredite el abono o mediante cancelación en el 
mismo comprobante de pago. 
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38. Ahora bien, de la revisión de la oferta presentada por le Impugnante, se aprecia 
que este, en su anexo N° 1 no señaló tener la condición de micro y pequeña 
empresa, por lo que le corresponde acreditar un monto facturado acumulado de 
S/ 1 020 000.00 (un millón veinte mil con 00/100 soles). 
 

39. En tal sentido, de la revisión de la oferta del Impugnante, se aprecia que declaró 
en su Anexo N.° 8, tres experiencias, las cuales, en su conjunto, suman un monto 
total de S/1 925 000.00 (un millón novecientos veinticinco mil con 00/100 soles), 
según se puede ver a continuación: 
 

 
 
 
 

*Nota: Información extraída del folio 152 de la oferta del Impugnante 

 



   

 

Tribunal de Contrataciones del Estado 
Resolución Nº 2626-2024-TCE-S6 

 

Página 40 de 46 

40. En relación con ello, cabe recordar que el cuestionamiento a su oferta se 
encuentra dirigido a la acreditación de la primera experiencia, por lo que resta 
determinar si dicha experiencia se acreditó conforme los requisitos descritos de 
manera precedente. 
 

41. Al respecto, se advierte que para acreditar la experiencia N° 1 declarada en el 
Anexo N° 8, el Impugnante adjuntó los siguientes documentos: 
 

 Factura Electrónica N° F003-16350 de fecha 22 de marzo de 2023, emitida 
por la empresa SURGICORP S.R.L. [el Impugnante], por la suma de S/ 1 005 
000.00. 
 

 Constancia de retención de fecha 11 de mayo de 2023, por el monto de S/ 
30 150.00. 

 
 Estado de cuenta corriente de la empresa SURGICORP S.R.L. [el 

Impugnante], en el cual se advierte que, el 11 de mayo de 2023, se 
depositó dos abonos por el monto de S/ 600 000.00 y S/ 374 850.00. 

 
 Documento denominado “Comprobantes de 09 Bco Continen M#318 del 

11/05/2023”, en el que se identifica los montos y factura antes 
mencionada. 

 
Así para mayor ilustración, se muestra el extracto de las siguientes imágenes: 
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Factura Electrónica N° F003-16350 de fecha 22 de marzo de 2023 
 

 
 

 
Constancia de retención de fecha 11 de mayo de 2023 
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Estado de cuenta corriente 

 

 

 
(…) 

 
Documento denominado “COMPROBANTES DE 09 BCO CONTINEN M# 318 DEL 11/05/2023 – 

COBRANZA”: 
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42. Con ello, se desprende que Impugnante presentó documentación destinada a 
acreditar su experiencia con la segunda forma de acreditación descrita en las bases 
integradas del procedimiento de selección, esto es,  comprobantes de pago cuya 
cancelación se acredite documental y fehacientemente, con voucher de 
depósito, nota de abono, reporte de estado de cuenta, cualquier otro documento 
emitido por Entidad del sistema financiero que acredite el abono o mediante 
cancelación en el mismo comprobante de pago. 

 
43. Ahora bien, respecto a dicha documentación, se tiene que la factura electrónica 

N° F003-16350 del 22 de marzo de 2023 presentada por el Impugnante para 
acreditar su primera experiencia, fue emitida a nombre del Seguro Social de Salud 
por el monto de S/ 1 005 000.00, teniendo como forma de pago a “crédito”. 

 
Así, también, con relación a dicha factura, adjuntó la constancia de retención de 
fecha 11 de mayo de 2023, por el monto de S/ 30 150.00 (treinta mil ciento 
cincuenta con 00/100) en el cual se hace referencia a la factura N° F003-16350 del 
22 de marzo de 2023 y al Seguro Social de Salud como emisor de dicho documento 
el 11 de mayo de 2023, debiendo pagar un importe neto de S/ 974 850.00 
(novecientos setenta y cuatro mil ochocientos cincuenta con 00/100 soles). 

 
Aunado a ello, para demostrar el abono de la referida factura, el Impugnante 
adjuntó a su oferta el estado de cuenta emitido por el Banco Continental del Perú 
(véase la imagen reproducida en el fundamento anterior), de donde se desprende  
que el 11 de mayo de 2023, el Seguro Social de Salud habría realizado tres 
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operaciones, no obstante, el Impugnante habría identificado y resaltado de color 
amarillo las operaciones que constituirían el pago de la mencionada factura, 
siendo ello los abonos por los montos de S/ 600 000.00 y S/ 374 850.00 con 
número de operación “87288” y “87290”, respectivamente. 
 
Atendiendo ello, se advierte que los abonos de S/ 600 000.00 y S/ 374 850.00 
suman un total de S/ 974,850.00 (novecientos setenta y cuatro mil ochocientos 
cincuenta con 00/100 soles), precisamente el monto que tenía que abonar el 
Seguro Social de Salud al Impugnante, descontando el monto de la detracción 
emitida.  
 
Por último, también se advierte que Impugnante adjuntó el documento 
denominado “COMPROBANTES DE 09 BCO CONTINEN M# 318 DEL 11/05/2023 – 
COBRANZA”, sin embargo, según lo declarado por el propio Impugnante dicho 
documento fue emitido por su área de contabilidad, por lo que no constituye un 
documento a valorar para la acreditación de su experiencia, toda vez que dicho 
documento no se encuentra comprendido en la relación de documentos idóneos 
para acreditar la experiencia del postor en la especialidad.  

 
44. En este punto, cabe señalar que el Adjudicatario y la Entidad refieren que, en 

virtud a que el estado de cuenta advierte que el Seguro Social de Salud habría 
realizado tres (3) abonos en el mismo día, no existiría trazabilidad entre la 
sumatoria de aquellos montos y la consignada en la factura presentada como 
experiencia del postor en la especialidad del Impugnante. 
 
Al respecto, esta Sala considera que, en el caso en concreto, el Impugnante ha 
precisado y resaltado en su oferta los abonos consignados en el estado de cuenta 
que constituirían el pago por parte del Seguro Social de Salud por la factura N° 
F003-16350, permitiendo que sea plenamente identificable cuál de todos los 
abonos se realizaron con el fin de pagar el servicio descrito en la referida factura, 
permitiendo que exista trazabilidad en los documentos que adjuntó para acreditar 
su experiencia. 

  
45. Por consiguiente, se aprecia que existe trazabilidad en la información que 

presentó el Impugnante en su oferta. En ese sentido, se tiene por válida la 
experiencia N° 1 descrita en el Anexo N° 8; por ende, corresponde declarar 
infundado este extremo del cuestionamiento formulado por el Adjudicatario a la 
oferta del Impugnante, debiendo mantener la condición de admitida y calificada 
conforme se estableció en el acta de admisión, evaluación y calificación de ofertas. 
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TERCER PUNTO CONTROVERTIDO: Determinar si corresponde otorgar la buena pro del 
procedimiento de selección al Impugnante. 
 
46. Como última pretensión, el Impugnante solicitó que se le otorgue la buena pro del 

procedimiento de selección. 
 

47. Considerando que se ha concluido en el análisis del primer punto controvertido, 
que se tenga por no admitida la oferta de la empresa INSUMET S.A.C. 
(Adjudicatario), así como haber concluido en el segundo punto controvertido que 
la oferta de la empresa SURGICORP S.R.L. (Impugnante) mantiene su condición de 
admitida y calificada; este Colegiado aprecia en el cuadro de evaluación y 
calificación de ofertas que el Impugnante se encuentra en el segundo lugar en el 
orden de prelación. 
 
Por lo que, teniendo en cuenta que el acto administrativo por el cual el comité de 
selección le otorgó dicha posición se encuentra revestido de la presunción de 
validez dispuesta por el artículo 9 del TUO de la LPAG, corresponde otorgarle la 
buena pro. 

 
48. Por los fundamentos expuestos, de conformidad con lo dispuesto en el literal b) 

del numeral 128.1 del artículo 128 del Reglamento, corresponde declarar fundado 
el recurso de apelación interpuesto por el Impugnante. 
 
Asimismo, en atención de lo dispuesto en el literal a) del numeral 132.2 del artículo 
132 del Reglamento, y siendo que este Tribunal procederá a declarar fundado el 
recurso de apelación del Impugnante, corresponde devolver la garantía que fuera 
otorgada al interponer su recurso de apelación. 

 
 Por estos fundamentos, de conformidad con el informe del vocal ponente 
Jefferson Augusto Bocanegra Díaz y la intervención de las vocales Mariela Nereida 
Sifuentes Huamán y Paola Saavedra Alburqueque, atendiendo a la conformación de la 
Sexta Sala del Tribunal de Contrataciones del Estado, según lo dispuesto en la Resolución 
N° D000103-2024- OSCE-PRE del 1 de julio de 2024, publicada el 2 del mismo mes y año 
en el Diario Oficial El Peruano, y en ejercicio de las facultades conferidas en el artículo 
59 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, 
aprobado por el Decreto Supremo N° 082-2019-EF, así como los artículos 20 y 21 del 
Reglamento de Organización y Funciones del OSCE, aprobado por el Decreto Supremo 
N° 076-2016-EF del 7 de abril de 2016; analizados los antecedentes y luego de agotado 
el debate correspondiente, por unanimidad; 
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LA SALA RESUELVE: 
 
1. Declarar fundado el recurso de apelación interpuesto por la empresa SURGICORP 

S.R.L., en el marco de la Adjudicación Simplificada Nº 24-2024-ESSALUD-RPR – 
Primera Convocatoria, efectuada para la “Adquisición de instrumental quirúrgico 
para el servicio de cirugía hepatobiliar del HNERM”. En consecuencia, corresponde:  

 
1.1. Revocar el otorgamiento de la buena pro en la Adjudicación Simplificada N.º 

24-2024-ESSALUD-RPR – Primera Convocatoria al postor INSUMET S.A.C.  y 
tener dicha oferta por no admitida. 
 

1.2. Otorgar la buena pro de la Adjudicación Simplificada N.º 24-2024-ESSALUD-
RPR – Primera Convocatoria al postor SURGICORP S.R.L. 
 

1.3. Devolver la garantía presentada por la empresa SURGICORP S.R.L., para la 
interposición del presente recurso. 

 
2. Disponer que la Entidad cumpla con su obligación de registrar en el SEACE, al día 

siguiente de publicada la resolución, las acciones dispuestas respecto del 
procedimiento de selección, conforme a lo señalado en la Directiva N.° 003-2020-
OSCE-CD - Disposiciones aplicables para el acceso y registro de información en el 
Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado - SEACE. 

 
3. Declarar que la presente resolución agota la vía administrativa. 

 
Regístrese, comuníquese y publíquese. 
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